
EDICTO

ANUNCIO DE RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE CONVOCATORIA Y BASES 
REGULADORAS  DEL  PROGRAMA  DE  SUBVENCIONES,  EN  RÉGIMEN  DE 
CONCESIÓN  DIRECTA,  A  PEQUEÑAS  EMPRESAS,  MICROEMPRESAS, 
PEQUEÑOS EMPRESARIOS AUTÓNOMOS Y PROFESIONALES DEL MUNICIPIO 
DE TORREVIEJA CON DESTINO A MINIMIZAR EL IMPACTO ECONÓMICO QUE 
EL COVID-19 ESTÁ SUPONIENDO SOBRE DICHOS COLECTIVOS. ANUALIDAD 
2022.

Don  Eduardo  Jorge  Dolón  Sánchez,  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de 
Torrevieja, 

Hace saber: Que mediante Decreto del Concejal Delegado de Economía y Hacienda 
de fecha 16 de junio de 2022, con CSV GR3C6PEN346PJEPHYFQMTMQXT, se ha 
aprobado  CONVOCATORIA  Y  BASES  REGULADORAS  DEL  PROGRAMA  DE 
SUBVENCIONES,  EN  RÉGIMEN  DE  CONCESIÓN  DIRECTA,  A  PEQUEÑAS 
EMPRESAS,  MICROEMPRESAS,  PEQUEÑOS  EMPRESARIOS  AUTÓNOMOS  Y 
PROFESIONALES DEL MUNICIPIO DE TORREVIEJA CON DESTINO A MINIMIZAR 
EL  IMPACTO  ECONÓMICO  QUE  EL  COVID-19  ESTÁ  SUPONIENDO  SOBRE 
DICHOS COLECTIVOS. ANUALIDAD 2022, con el siguiente detalle:

“…/…

Atendido que el expediente se ha tramitado según la legislación aplicable, y en 
armonía con la documentación que se acompaña, HE RESUELTO:

1º.- Aprobar  la  convocatoria  de subvenciones,  en régimen de concesión directa,  a 
pequeñas  empresas,  microempresas,  pequeños  empresarios  autónomos  y 
profesionales  del  municipio  de  Torrevieja,  con  destino  a  minimizar  el  impacto 
económico que el Covid-19 esta suponiendo sobre dichos colectivos, anualidad 2022, 
así como las Bases específicas que han de regirla cuyo texto es del siguiente tenor

“BASES REGULADORAS DEL PROGRAMA DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN 
DE  CONCESIÓN  DIRECTA,  A  PEQUEÑAS  EMPRESAS,  MICROEMPRESAS, 
PEQUEÑOS EMPRESARIOS AUTÓNOMOS Y PROFESIONALES DEL MUNICIPIO 
DE TORREVIEJA CON DESTINO A MINIMIZAR EL IMPACTO ECONÓMICO QUE 
EL COVID-19 ESTÁ SUPONIENDO SOBRE DICHOS COLECTIVOS. ANUALIDAD 
2022.
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La crisis sanitaria provocada por la COVID-19 se está transmitiendo a la economía y a 
la  sociedad,  afectando  tanto  a  la  actividad  productiva  como  a  la  demanda  y  al 
bienestar de los ciudadanos. 

Por todo ello, se requiere impulsar la actividad económica en el término municipal de 
Torrevieja  con el  fin  de favorecer y  facilitar  liquidez  a nuestros autónomos y otros 
colectivos sujetos a mutualidades, microempresas y pequeñas empresas, permitiendo 
el cumplimiento de sus obligaciones empresariales, el mantenimiento de su actividad y 
el empleo, así como amortiguar una reducción importante de los ingresos.

La finalidad de estas ayudas es proteger el interés general,  actuando directamente 
sobre  las  personas  físicas  y  jurídicas  más  afectadas  para  afrontar  esta  situación 
extraordinaria provocada por la COVID 19, con el  objeto de evitar que se originen 
consecuencias económicas y sociales irreversibles para la población del municipio, y 
tratar de favorecer una reactivación de la economía local,  evitando que el  impacto 
económico y social se prolongue en el tiempo.

SEGUNDA. OBJETO.

1.- Las presentes bases tienen por objeto regular la concesión de subvenciones en 
régimen de concesión directa, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,  que señala que, con 
carácter  excepcional,  podrán  concederse  de  forma  directa  aquellas  otras 
subvenciones en que se acrediten razones de interés público,  social,  económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

2.- Las pymes, micropymes, autónomos y otros colectivos sujetos a mutualidades que 
cumplan el requisito de que el promedio mensual de facturación de los meses por los 
que se vaya a solicitar la ayuda (que deben estar comprendidos entre el 1 de julio de 
2021 y el 30 de junio de 2022) haya sido igual o inferior al promedio mensual facturado 
en los mismos meses en 2019, serán los destinatarios de las ayudas reguladas en las 
presentes bases, y deberán desarrollar su actividad económica en el término municipal 
de Torrevieja.

3.-   La  subvención  a  recibir  se  considera  “ex  post”  pues  se  entregan  fondos  al 
beneficiario en atención a una actividad subvencionable ya realizada y una subvención 
“post  pagable”  pues  se  abona  después  de  pagar  el  beneficiario  la  actividad 
subvencionable. 

El  Órgano  Gestor  de  las  subvenciones  será  el  área  de  Fomento  y  Empleo  del 
Ayuntamiento de Torrevieja (Agencia de Desarrollo Local).
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1.- Estas subvenciones se concederán de forma directa, en aplicación de los artículos 
22.2.c y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el 
artículo 168.1.c de la Ley 1/2015,  de 6 de febrero,  de la Generalitat,  de Hacienda 
Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, por concurrir razones de 
interés  público,  económico  y  social.  En  concreto,  el  carácter  singular  de  estas 
subvenciones  deriva  de  la  naturaleza  excepcional,  única  e  imprevisible  de  los 
acontecimientos que las motivan (COVID-19).

2.- De conformidad con lo establecido en el artículo 23.2 LGS, la convocatoria deberá 
publicarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y un extracto de la 
misma,  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Alicante,  de  acuerdo  con  el 
procedimiento establecido en el artículo 20.8 de la citada Ley.

Por ello, un extracto de la convocatoria se publicará en el BOP de Alicante y el texto 
íntegro de la misma en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el Tablón de 
Anuncios  de  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Torrevieja,  así  como en  la 
página web del Ayuntamiento de Torrevieja www.adl-torrevieja.es

SÉPTIMA.  REQUISITOS  PARA  SER  BENEFICIARIOS  DE  LA  SUBVENCIÓN. 
EXCLUSIONES.

Podrán  beneficiarse  de  estas  ayudas  las  personas  físicas  o  jurídicas,  legalmente 
constituidas que, siendo pequeños empresarios autónomos, profesionales sujetos a 
mutualidades, pequeña empresa o microempresa de las definidas conforme al Anexo I 
del Reglamento (UE) Nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, cumplan 
además con los siguientes requisitos:

a)  Que el  promedio  mensual  de facturación  de los  meses por  los  que se vaya a 
solicitar la ayuda (que deben estar comprendidos entre el 1 de julio de 2021 y el 30 de 
junio de 2022) haya sido igual o inferior al promedio mensual facturado en los mismos 
meses en 2019.  Este requisito se justificará mediante declaración responsable que 
vendrá incluida en el Anexo I de solicitud.
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Se  establece  el  siguiente  período  subvencionable  y  los  siguientes  gastos 
subvencionables: 

A) PERÍODO SUBVENCIONABLE: los gastos subvencionables comprenderán todos 
aquellos abonados en el periodo comprendido entre el 1 de julio de 2021 y el 30 de 
junio de 2022.

B)  GASTOS  SUBVENCIONABLES:  Tiene  la  consideración  de  concepto 
subvencionable, el mantenimiento de la actividad empresarial mediante la financiación 
de gastos estructurales y de funcionamiento corrientes de la actividad que han sido 
soportados pese a la carencia de ingresos por la persona física/jurídica beneficiaria, 
que ayuden al sostenimiento de la situación de alta en la actividad.

Se establecen los siguientes gastos subvencionables:

-GASTO CORRIENTE:

GASTOS JUSTIFICACIÓN

1. Cuotas de autónomo imputadas 
a la subvención.

Se  justificará  mediante  el  correspondiente 
recibo  bancario  que  acredite  el  pago  de  la 
misma.

2. Alquiler  mensual  del  local  de 
negocio  destinado  exclusivamente 
al  ejercicio de la actividad.  No es 
subvencionable  la  parte 
proporcional  del  gasto  por  rentas 
de  arrendamiento  o  cuotas 
hipotecarias  sobre  inmuebles 
destinados  a  vivienda,  aunque  la 
actividad de ejerza en ellos.

Se  justificará  mediante  la  aportación  de  la 
siguiente documentación:
-Contrato  de  arrendamiento  en  vigor, 
debiendo  figurar  como  arrendatario  la 
persona física/jurídica solicitante de la ayuda.
-Factura  y  justificante  de  pago  de  las 
mensualidades correspondientes.

3.  Alquiler  de  vehículos,  100% 
afectos a la actividad económica.

Se  justificará  mediante  la  siguiente 
documentación:
-Contrato de arrendamiento, debiendo figurar 
como  arrendatario  la  persona  física/jurídica 
solicitante de las ayudas.
-Factura.
-Justificante de pago.
-DR del solicitante de la ayuda sobre que el 
vehículo alquilado se encuentra 100% afecto 
a la actividad económica.

4.  Servicios  profesionales  de 
asesoría y consultoría relacionados 
con  el  ejercicio  de  la  actividad 
económica.

Se justificará  mediante  la  aportación de las 
facturas  y  los  justificantes  de  pago 
correspondientes.

6. Las primas de seguros del local 
de negocio y/o vehículo comercial 
afecto  a  la  actividad,  por  un 

Se  justificará  mediante  la  aportación  de  la 
siguiente documentación: a) Presentación del 
recibo  del  seguro,  debiendo  figurar  como 
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máximo de una anualidad. titular la persona física/jurídica solicitante de 

la ayuda; y b) justificante de pago bancario.

7.  Los  gastos  de  contratos  de 
suministro  de  energía  y  agua 
referidos  al  establecimiento  de 
desarrollo de la actividad (local de 
negocio).

Se  justificarán  mediante  la  presentación  de 
las facturas donde quede identificado el local 
de  negocio  destinado  al  ejercicio  de  la 
actividad  y  justificantes  de  pago 
correspondientes.

8.  Los  gastos  de  servicio  de 
telefonía  e  internet  referidos 
necesariamente a la actividad.

Se  justificarán  mediante  la  presentación  de 
las  facturas  y  justificantes  de  pago 
correspondientes.

9.   Los  gastos  mensuales  de 
contratos de servicios de seguridad 
del local de negocio.

Se  justificarán  mediante  la  presentación  de 
las  facturas  y  justificantes  de  pago 
correspondientes.

10.  Gastos  de  intereses  de 
préstamos de adquisición del local 
de negocio.

Se justificarán mediante la  presentación del 
recibo  de  préstamo  y  justificante  de  pago 
bancario,  debiendo  figurar  como  titular  del 
préstamo la persona física/jurídica solicitante 
de la ayuda.

11.  Gastos  de  intereses  de 
préstamos  de  adquisición  de 
vehículos  comerciales  afectos 
100% a la actividad.

-Se justificarán mediante la presentación del 
recibo  de  préstamo  y  justificante  de  pago 
bancario,  debiendo  figurar  como  titular  del 
préstamo la persona física/jurídica solicitante 
de la ayuda.
-DR del solicitante de la ayuda sobre que el 
vehículo adquirido se encuentra 100% afecto 
a la actividad económica.

12. Gastos  de  contratos  de 
mantenimiento de equipos afectos 
a la actividad.

Se  justificarán  mediante  la  presentación  de 
las  facturas  y  justificantes  de  pago 
correspondientes

Todos los gastos para tener  la  condición de subvencionables  deberán,  de manera 
indubitada, responder a la naturaleza y objeto de la actividad subvencionada y estar 
expedidos y pagados a nombre de la persona/entidad beneficiaria de la subvención. 

El IVA y el resto de impuestos y tasas no son conceptos subvencionables.

NOVENA. JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN.

Al tratarse de una subvención ex post  la justificación se presenta como un requisito 
previo para la concesión y pago de la subvención. 

La  justificación  de  los  gastos  subvencionables  realizados  por  el  solicitante  de  la 
subvención  revestirá  la  forma  de  Cuenta  Justificativa  Reducida  del  Gasto 
Subvencionable Realizado, siguiendo las prescripciones establecidas en el artículo 
30 de la Ley General de Subvenciones y los artículos 69 y siguientes de su reglamento 
de desarrollo. 
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Se presentará con la solicitud de subvención.

REQUISITOS GENERALES:

-Solo  se  podrán  justificar  aquellos  gastos  que  tengan  la  consideración  de 
subvencionables  de  acuerdo  con  la  Base  8ª,  abonados  dentro  del  periodo 
subvencionable.

-La justificación deberá llevarse a cabo cumplimentando los tres apartados del modelo 
ANEXO  II  con  denominación  “CUENTA  JUSTIFICATIVA  REDUCIDA  Y  MEMORIA 
EVALUATIVA REDUCIDA”. Los tres apartados a cumplimentar son:
   A) Resumen de los justificantes aportados e importe total.
   B) Relación de facturas y/o justificantes de gastos.
   C) Sucinta Memoria Evaluativa del gasto realizado. 

-Junto con el ANEXO II se deberá aportar, escaneados, los documentos justificativos 
de los gastos y pagos efectivamente realizados por el beneficiario de la subvención y 
que serán coincidentes con los datos consignados en el ANEXO II.

Recordar que  SOLO se considerará gasto realizado el que haya sido expedido al 
beneficiario  de  la  subvención  y  efectivamente  pagado  por  él  dentro  del  periodo 
subvencionable.

-Las facturas justificativas de gastos deberán ajustarse a los requisitos establecidos en 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones 
de  facturación.  De  los  justificantes  deberá  deducirse  indubitablemente  que  se 
relacionan directamente con la actividad empresarial del solicitante.

- No se admitirán como justificantes de gastos los albaranes, las notas de entrega ni 
facturas proforma.

- No se admitirán pagos EN EFECTIVO. 

-  En  función  de  cual  haya  sido  la  modalidad  de  pago  del  gasto  subvencionable 
(excluido  el  pago  en  efectivo)  su  justificación  deberá  efectuarse  con  la 
documentación que se indica a continuación:

•  Transferencia  bancaria:  se  justificará  mediante  el  resguardo  (documento  de 
adeudo/abono)  del  cargo  de  la  misma,  debiendo  figurar  en  el  concepto  de  la 
transferencia el número de factura o, en su defecto, el concepto abonado; o copia de 
extracto bancario en que figure registrado el gasto, donde se identifique el receptor del 
pago y su coincidencia con el emisor de la factura.

• Domiciliación bancaria: se justificará mediante la notificación bancaria del adeudo, 
o copia de extracto bancario en que figure el gasto. 
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•  Cheque nominativo o pagaré: se justificará mediante copia del cheque o pagaré 
emitido a nombre del proveedor/a que emite la factura y copia de extracto bancario en 
que figure el gasto. A efectos de fecha de pago, se estimará la fecha de cargo en 
cuenta del extracto bancario. En ningún caso se estimará como fecha de pago efectivo 
la entrega del cheque al proveedor.

• Tarjeta bancaria: Resguardo de pago con tarjeta de crédito o débito, más el adeudo 
en cuenta de dicho pago. En el caso de tratarse de personas jurídicas, sociedad civil, 
comunidad de bienes u otras entidades económicas sin personalidad jurídica no se 
aceptarán pagos realizados mediante tarjetas que no están a nombres de la entidad.

DÉCIMA. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

1.-  El  modelo  de  solicitud  normalizado  (ANEXO  I)  para  la  obtención  de  las 
subvenciones  reguladas  en  la  presente  convocatoria  estará  disponible  en  la  web 
municipal del Ayuntamiento de Torrevieja: www.adl-torrevieja.es. En la citada página 
web municipal estará disponible la información y documentación de la convocatoria y 
se habilitará el acceso a la sede electrónica para formular la solicitud.

Cualquier  solicitud  presentada siguiendo  un  procedimiento  distinto  al  aquí  descrito 
será inadmitida.

2.- La solicitud de la subvención y su justificación se presentarán por vía telemática a 
través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Torrevieja.

Para la identificación del usuario en esta Sede, el Ayuntamiento de Torrevieja admite 
las modalidades que ofrece la plataforma Cl@ve:

- Certificado digital:  Con carácter  general,  para personas físicas,  se admite el  DNI 
electrónico y todos los certificados reconocidos incluidos en la Lista de confianza de 
prestadores de servicios de certificación establecidos en España, publicada en la sede 
electrónica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. Para personas jurídicas y 
empresas, esta sede admite la identificación mediante certificados y sellos electrónicos 
emitidos por FNMT. La lista de autoridades admitidas para la identificación electrónica 
de entidades y empresas se irá actualizando paulatinamente.

-Claves concertadas: Cl@ve PIN como sistema de contraseña de validez muy limitada 
en  el  tiempo,  orientado  a  usuarios  que  acceden  esporádicamente  a  los  servicios 
públicos  electrónicos.  Cl@ve Permanente  como sistema de  contraseña  de  validez 
duradera  en  el  tiempo,  orientado  a  usuarios  habituales  de  los  servicios  públicos 
electrónicos.

3.- La solicitud se suscribirá por la persona beneficiaria o, en su caso, por la persona 
que acredite la representación de la entidad interesada por cualquier medio válido en 
derecho.
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Si  el  solicitante  es  persona  física 
(autónomo)

-Informe de situación actual del trabajador

Si el solicitante es persona jurídica -Informe  de  situación  de  un  código  de  cuenta  de 
cotización (Idc); y
-Informe de situación actual del/ de los administrador/es 
de la sociedad.

Si  el  solicitante  es  una  Comunidad  de 
Bienes, Sociedad Civil….

-Informe de situación actual del trabajador (comuneros o 
socios partícipes); y
-Si,  además,  la  entidad  tiene  trabajadores  a  su  cargo, 
informe de situación de un código de cuenta de cotización 
(Idc)

f)  Documento  de  mantenimiento  de  terceros  (ANEXO  V)  sellado  por  la  entidad 
bancaria y firmado por el interesado Esta cuenta deberá pertenecer a la persona o 
empresa solicitante de la ayuda y coincidir con la indicada en el Anexo I de solicitud.

g)  ANEXO II con denominación “Cuenta justificativa reducida y memoria evaluativa 
reducida” debidamente cumplimentado y firmado, junto con las facturas y documentos 
equivalentes correspondientes a los gastos subvencionables relacionados en la base 
Octava con denominación “Periodo y Gastos Subvencionables”, acompañadas de la 
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     Que la  persona  solicitante  no  es  deudora  por  resolución  de procedencia  de 
reintegro de subvención.

     Que se compromete a conservar, durante un plazo de 5 años, los justificantes de la 
realización de la actividad que fundamenta la concesión de la subvención, así como la 
aplicación de los fondos percibidos.

     Que la persona solicitante se compromete a la comunicación de otras ayudas 
públicas o privadas concedidas con anterioridad a la presentación de la subvención 
con la misma finalidad y el compromiso de comunicar a la mayor brevedad posible las 
ayudas obtenidas con posterioridad a la  presentación de la  solicitud y antes de la 
resolución de la misma.

      Que la persona solicitante se compromete a declarar las ayudas de mínimis que le 
hubiesen sido concedidas por cualquier  proyecto durante los tres últimos ejercicios 
fiscales,  con  indicación  de  importe,  organismo,  fecha  de  concesión  y  régimen  de 
ayudas en que se ampara, o en su caso, declaración de no haber recibido ninguna; así 
como compromiso de comunicar a la mayor brevedad las obtenidas con posterioridad 
a la presentación de la solicitud.

     Que el solicitante no ha presentado solicitud de subvención por la misma actividad 
y para la misma finalidad en otra entidad local.

     Que son ciertos y completos todos los datos de la solicitud y anexos, así como toda 
la documentación que se presenta

La  presentación  de  la  declaración  responsable  faculta  a  la  Administración  para 
verificar en cualquier momento la veracidad de los datos declarados. La inexactitud o 
falsedad de las declaraciones responsables, además de ser causa de exclusión de la 
persona solicitante de la convocatoria, es también causa de revocación, sin perjuicio 
de las responsabilidades de cualquier tipo en que haya podido incurrir.

i) En el caso de no autorizar su consulta al Ayuntamiento de Torrevieja, acreditación 
documental  de  encontrarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones 
tributarias (AEAT), frente a la Hacienda Municipal y Seguridad Social.

j) En caso de actuar mediante representante, se aportará el  ANEXO IV relativo a la 
representación.
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DÉCIMA  SEGUNDA.   INSTRUCCIÓN  DEL  PROCEDIMIENTO  PARA  LA 
CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN.

1.- La instrucción del procedimiento de concesión, seguimiento y cumplimiento de esta 
subvención, corresponderá a la Concejalía de Fomento, Empleo y Desarrollo Local, a 
través de su Agencia de Desarrollo Local, como órgano instructor y gestor a todos los 
efectos. 

2.- El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria 
se efectuará en régimen de ayudas directas, reuniendo la totalidad de requisitos y 
documentación requerida en la convocatoria.  Por ello,  no resulta necesario realizar 
una comparación y prelación de solicitudes presentadas en un momento concreto y 
único  del  procedimiento.  Conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  71  Ley  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  en  la 
tramitación de solicitudes se guardará el orden estricto de presentación de las mismas 
en  Sede  Electrónica,  en  la  forma  señalada  en  la  base  décima  sobre  forma  de 
presentación de solicitudes.

3.- El personal de la Agencia de Desarrollo Local, a quien corresponderá la instrucción 
de las solicitudes presentadas bajo la cobertura de la presente convocatoria, verificará 
el  cumplimiento por parte de las personas solicitantes de los requisitos necesarios 
conforme a esta convocatoria para acceder a las mismas, así como la disponibilidad 
del crédito. 

Examinada la/s solicitud/es comprobará que se ha presentado la documentación en 
plazo y forma, y realizará de oficio  cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba 
formularse la propuesta de resolución. 

Se  comprobará  por  orden  cronológico  la  presentación  de  solicitudes  recibidas,  y 
aquellas  solicitudes  que  cumplan  los  requisitos  exigidos  se  repartirán  el  crédito 
disponible de la convocatoria, siendo propuestas para ser resueltas favorablemente. A 
estos efectos, se tendrá en cuenta el orden de presentación de solicitudes completas, 
en primer lugar, y en un segundo término, las subsanadas con posterioridad, para ser 
resueltas, hasta el consumo del crédito disponible, independientemente del número de 
solicitudes presentadas durante el plazo habilitado para ello.

4.-La competencia para resolver la concesión de subvenciones corresponde a la Junta 
de Gobierno Local, de conformidad con el artículo 127.1.g) de la LRBRL, sin perjuicio 
de delegación. 

La  resolución  o  resoluciones  de  concesión  de  las  ayudas  contendrá  tanto  el 
otorgamiento de las subvenciones, que fijará expresamente su cuantía e incorporará, 
en su caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que debe 
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sujetarse  la  persona  beneficiaria  de  las  mismas,  así  como  el  desistimiento  y  la 
desestimación expresa del resto de las solicitudes, en su caso. 

La resolución o resoluciones de concesión se publicarán en la página web municipal 
(adl-torrevieja.es)  y  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  sede  electrónica  del 
Ayuntamiento  de  Torrevieja  (https://torrevieja.sedelectronica.es),  surtiendo  esta 
publicación los efectos de la notificación. 

El plazo para resolver y notificar será de 3 meses desde la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. La falta de resolución expresa supondrá la desestimación 
de la solicitud por silencio administrativo. 

La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición, ante el mismo órgano, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a su publicación-notificación, de acuerdo a los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre; o recurso contencioso administrativo en el plazo de dos 
meses  ante  el  correspondiente  Juzgado  de  lo  Contencioso  Administrativo,  de 
conformidad con los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

5.- Dictada la resolución de concesión en la que se dará por justificada la subvención, 
a continuación se procederá por el órgano competente al dictado de la resolución del 
reconocimiento de la obligación (por el  importe justificado) a favor de las personas 
beneficiarias.

6.-  El  órgano  gestor  competente  para  la  resolución  de  esta  convocatoria,  lo  será 
también  para  resolver  las  incidencias  de  cualquier  naturaleza  que  se  produzcan 
durante el procedimiento de concesión de estas ayudas.

7.- Para la tramitación del procedimiento, en lo no regulado en estas Bases, será de 
aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

DÉCIMA TERCERA. PAGO Y JUSTIFICACIÓN  DE LA SUBVENCIÓN.

El Ayuntamiento de Torrevieja procederá a ingresar por transferencia bancaria, en la 
cuenta determinada por la persona solicitante/beneficiaria, el importe de la subvención 
que  haya  sido  efectivamente  justificada  a  partir  de  la  fecha  de  la  resolución  de 
concesión, sin que sea necesaria la constitución de garantías. 

Estas ayudas no requieren otra justificación que la acreditación de las condiciones y 
requisitos necesarios para acceder a la subvención, por lo que, las subvenciones se 
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a)   Hallarse  al  corriente  de  sus  obligaciones  tributarias  con  la  Hacienda  Estatal, 
Hacienda  Local  y  Seguridad  Social,  así  como  no  ser  deudor  por  resolución  de 
procedencia de reintegro de subvenciones.

b) Aportar la documentación que figura en las Bases.

c)  Facilitar cuanta información relacionada con la concesión de la subvención le sea 
requerida por los instructores del expediente, así como comunicar las incidencias que 
puedan producirse.

d) Facilitar y colaborar en las actuaciones de seguimiento del Ayuntamiento, aportando 
cuanta información le sea requerida, así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que fuesen necesarias con la finalidad de verificar el cumplimiento 
específico de las obligaciones asociadas a la ayuda.

e)  Conservar  los  originales  de  la  documentación  justificativa  durante  el  plazo  de 
prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley General de Subvenciones.

f)  Comunicar a la Agencia de Desarrollo Local otras ayudas públicas o privadas que 
hubiera  obtenido  o  solicitado  para  las  mismas  actividades  o  finalidad,  así  como 
cualquier otra incidencia o variación que se produzca en relación con la subvención 
concedida.

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo  37  de  la  Ley  General  de  Subvenciones,  y  en  particular,  por  obtener  la 
subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo 
hubieran  impedido,  o  mostrar  resistencia,  excusa,  obstrucción  o  negativa  a  las 
actuaciones de comprobación y control financiero prevista en el artículo 14 de la Ley 
General de Subvenciones.

h) Cumplir las restantes obligaciones que detalla el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones -LGS-.

i) En el caso de que la persona o empresa beneficiaria se encuentre comprendida en 
los supuestos del artículo 3.b de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
ZX

ST
5L

C
6E

S7
2Y

H
AQ

KD
KE

EF
7G

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//t
or

re
vi

ej
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
6 

de
 1

8 



 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

1.- La subvención queda supeditada al  cumplimiento de la normativa vigente y, en 
especial, a la de la Unión Europea. En esos términos estas ayudas serán compatibles 
con las que se puedan obtener de cualesquiera administraciones o entes públicos o 
privados para la misma finalidad. En este caso, el  importe de las subvenciones en 
ningún caso podrá ser de tal cuantía, que aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos,  supere  el  coste  de  la  actividad 
subvencionada, y sin perjuicio de lo que al respecto pudiera establecer la normativa 
reguladora de las otras subvenciones concurrentes. 
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2. En el caso de que el importe de las ayudas, aisladamente o en concurrencia con 
otras, supere el coste de la actividad, se podrá renunciar a la subvención concedida en 
el  marco  de  este  programa,  en  su  totalidad  o  en  parte,  reintegrando  el  importe 
percibido  y  abonado  de más,  así  como los  correspondientes  intereses de demora 
generados, tal y como se establece en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y demás normativa aplicable.

3.- Los autónomos y resto de beneficiarios no podrán presentar solicitudes a dos o 
más entidades locales diferentes.

DÉCIMA SÉPTIMA. INCUMPLIMIENTOS.

El  incumplimiento  por  parte  de  los  beneficiarios  de  cualquiera  de  los  requisitos  y 
obligaciones establecidos en las presentes bases o en la normativa general aplicable, 
dará lugar a la declaración de la pérdida total o parcial del derecho a la percepción de 
la subvención y a la obligación de reintegrar ésta total o parcialmente y al pago de los 
intereses de demora correspondientes.

2º Ordenar su publicación conforme a la legislación de subvenciones vigente.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.
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